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"Año de la Unidad la Paz y el Desarnrüo"
Gobiemo Regiona.l Arnazooas

Unidad dc Gcstión Educativa l,ocal Interculruml Büogüe Condorcanqü

Resolución Directoral Sub Regional Sectorial bJ" 0U005$ - 2023
Gobierno Regional Amazonas f UGEL IB-C

santauariadexiev., 16 ENE 2t123

VISTO, Proveido de fecha 04 de enero del 2023, lnforme 269-

202ZMINEDU/GR¡JDRE¡úUGEL-C/RR.HH, con 03 folios sobre Cobro
lndebido de (23) dias del mes de agoslo del 2022 del Docente AMPUSH

NUNIG Aurelio.

CONSIDERANDO:

Que, la Unidad de Gestión Educat¡va Local lntercultural B¡lingüe
Condorcanqui, es una instanc¡a de ejecución descentrafzada del Gobierno Regional mn autonomia en el ámbito
de su competencia tal como lo establece la Ley N' 28302, que modifica el primer párafo delArticulo 73'de la Ley
General de Educac¡ón, concordante con el Art. 141' de su Reglamento;

Que, es política de la Un¡dad de Gest¡ón Educativa Local lntercultural Bilingüe
Condorcanqui como Unidad Ejecutora N' 302, garantizar la conecla aplicac¡ón de las normas legales, bajo el
principio de legal¡dad;

Que med¡ante Resolución Directoral N" 002751-2022, de lecha 23 de agosto
del 2022, se resuelve aceptar la renuncia y dar por concluido, el contrato del Docente AIiPUSH NUNIG Aurelio,
identilicado con DNI N'33763344, como docente de educación primaria en la l.E.P.M, N' 16309 - Tayuntsa, D¡strito
de Nieva, Provincia Condorcanqui, Departamento, con el Código de Plaza N' 1138013314P7, a partir del 09 de
agosto del 2022i

Que,mediante lnforme N' 269-202ZMlNEDU/GRI'/DRE¡'/UGEL
C/RR.HH, de fecha 30 de d¡ciembre del 2022, la Responsable de Plan¡llas y Remuneraciones de la UGEL lB
Condorcanqui, informa el cobro ¡ndebido de S/ 2,031.82 (Dos Mil Treinta y Uno con 82100 soles), de (23) días
del mes de agosto del 2022, del docente AMPUSH NUNIG Aurelio.

Estando a lo comunicado por la Responsable de Planillas, a lo actuado por el
Especial¡sta Adm¡n¡strativo del Equ¡po de Personal y a lo visado por los jefes de las Áreas de Gestión
Administrativa y Gestión lnstitucional; y,

De conform¡dad con la Ley No 28044, Ley General de Educac¡ón, Ley N"
31365 que aprueba e¡ Presupuesto del Sector Públ¡co para el año F¡scal 2022, ley Orgánica de Gobiernos
Regionales N0 27867 y su modif¡catoria No 27902; y en uso de las facultades conreridas por la Resolución Suprema
N" 203-2002-ED y su Reglamento aprobado por el D.S. No 01S2002-ED; la Resolución Directoral No 1563-
2@3ED del 22,08.2003.

SE RESUELVE:

ART|CULO 1.. . CONFTRMAR, et cobro indebido de S/ 2,031.82 (Dos Mit
Treinta y Uno con 82/100 soles), de (23) d¡as del mes de agosto del 2022, del docente AMPUSH NUNIG
Aurelio, de la l,E.P,M. N' '16309 - Tayuntsa, D¡strito de N¡eva, Provincia Condorcanqui, Departamento.

ART|CULO 2'. . AUTORIZAR, al Área de Planillas la recuperación det cobro
¡ndebido realizado por el docente AMPUSH NUNIG Aurelio, para el cumplimiento de acuerdo a Ley.

ARTíCULO 3', . COMUNICAR, ta Presente Resotución at interesado según to
prescrito en el Articulo 18' de la Ley de Procedim¡ento Administrativo General27444, asimismo autorizar a la
oficina de Trámite documentario realizar la transcnpción de la presente resolución.

Reglstrese y Comunlquese.

P¡ol NOR-N{.\ ISABEL ZEGAR&¡. BAUTISTA.
Dr¡ecto¡a de la Unidad Ejecutora 302 Educación Condorcangui
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